RES. 211/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº  2017-17-1-0008425, Ent. N° 6985/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (M.G.A.P.), relacionados con el gasto derivado de la indemnización a pagar a la firma EFIZOY S.A  por el sacrificio sanitario mediante faena de 511 bovinos con tuberculosis;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la División Sanidad Animal, de fecha 5/12/2016, se dispuso el sacrificio sanitario mediante faena de 511 bovinos con tuberculosis pertenecientes al establecimiento de la firma EFIZOY S.A, inscripta en DI.CO.SE. con el No. 160931876 del Departamento de San José;  

2) que según surge del Acta de fecha 8/12/16, constituida la Comisión Especial de Tasación, la misma procedió a realizar la tasación de los animales  a sacrificar. Con fecha 20 de julio de 2017, la División Sanidad Animal informa que la indemnización debe realizarse sobre la base de 511 bovinos, de acuerdo con lo consignado en el “reporte completo de faena”;

                            3) que con fecha 11/12/17, el Área Financiero Contable de la Dirección General de Servicios Ganaderos, estableció el monto a indemnizar;               

 
                            4) que por Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de 22 de diciembre de 2017, se dispone autorizar al Área Financiero Contable de la Unidad Ejecutora 005, “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas, a liquidar y abonar la suma de U$S 376.124,42 a la firma “EFIZOY S.A”, por concepto de indemnización por el sacrificio mediante faena de 511 bovinos de su propiedad;   

                                        5) que se adjunta documento de afectación N° 2084 de 11/12/2017 por la suma de $ 12.903.795;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082 de 18/10/1989  creó el Fondo Permanente de Indemnización para la campaña de control y erradicación de la fiebre aftosa y enfermedades exóticas, el cual se dispone, se destinará a atender las indemnizaciones, que serán tasadas por las Comisiones Departamentales;

2) que el Artículo 213 de la Ley 17.296 de 21/02/2001 dispuso que los fondos permanentes de indemnización establecidos legalmente, cuya recaudación corresponde al MGAP deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus fines. El MGAP, por resolución fundada determinará las prioridades específicas inherentes, pudiendo vincular el producido de dichos fondos al cumplimiento de actividades conexas al mismo, con excepción de retribuciones personales; 
3) que el Decreto 244/990 de 30/05/1990, establece que cuando en aplicación de las medidas sanitarias se sacrifiquen animales, se los envíen a faena obligatoria, se eliminen productos y subproductos y derivados de origen animal o vegetal o se destruyen bienes muebles, los mismos serán indemnizados de acuerdo a los valores establecidos por las Comisiones Departamentales de Tasación respectivas con cargo al Fondo Permanente de Indemnización;  66  44A D E 526664444
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 376.124,42, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante. 
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